
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0202-AD-83|Lima, .22.de...... Marzo de 1983...
Visto el OF.N* 108-83-FPT de la Federación Peruana de Tenis, en el cuasolicita autorización para que su delegación pueda participar en el C
peonato Sudamericano de Veteranos Copas Dubler, Young Hauser, Alberto
Sosa y María Esther Buenos, a realizarse del 22 al 26 de marzo en Bue
nos Aires-4*frgentina.
CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo N* 135 del 12 de junio de 1981 se ha dero
gado los Decretos Leyes Ns 19058 y 19305 que crearon la Junta Nacional
Reguladora de Espectáculos Extranjeros (JUNREE);

por Resolución Ministerial N? 0667-ED-81 del 25 de junio de 1981
iculta al Instituto Peruano del Deporte autorizar la realización d
IVidades Deportivas Internacionales en el Pafs, así como la partici
de representaciones deportivas Nacionales en el Extranjero;

¿S confo rnmidad con el Decreto Legislativo N? 135 Ley de Organización y
nciones del Sector Educación y de la Resolución Ministerial N? 0667-

ED-81; y
Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Deportes y Direc
ción Ejecutiva;
SE RESUELVE

% Primero.- AUTORIZAR a la Delegación de la Federación Peruana de Tenis
a viajar a la ciudad de Buenos Aires, Argentina a participa

en el Campeonato Sudamericano de Veteranos Copas Dubler, Young Hauser,
Alberto Sosa y María Esther Bueno, del 22 al 26 de marzo de 1983.==k AN do.- La Delegación es la siguiente:

legádo : ALFREDO PEREDA PAREJA
es : MOISES CASTRO MALAGA ORTIZ JORGE DELGADO NADAL

ISMAEL EGUES RODRIGUEZ CARLOS CAMINO ANDRADE
CARLOS MENDOZA MACEDO RAUL LOAYZA OSOR1O
LORENZO VICUÑA ORIHUELA MANUEL MENDOZA LLANOS ,

JOSE HEIGGES PEREZ-ALBELA CARLOS MONTES BRAVO
OSCAR COSSIO MALATESTA JUNE JANES DE MC.ARTHUR
MARIA ELENA GRAU DE QUIMPER CELIA LINARES DE CAMINO.

Tercero. Lo antes mencionado no irrogará gasto al Instituto Peruano
del Deporte. 7
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